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Pregunta 

 
 

¿Se necesita realmente un marco legal para que las empresas tomen 
iniciativas en la elaboración de Memorias de Sostenibilidad? ¿En 
Argentina existe en la actualidad un marco legal? 
 
 
Respuesta 

 
 

Según el trabajo titulado “Información sobre sostenibilidad: Análisis y 
tendencias” realizado por Cecilia Piacquadio, presentado en las XXI Jornadas 
Profesionales de Contabilidad, XIX de Auditoria y IX de Gestión y Costos 
realizadas en el Colegio de Graduados en Ciencias Económicas, Bs. As., el 3 y 
4 de octubre de 2007, a través de un relevamiento al 15/07/2007 ocho entes 
argentinos habían registrado sus informes sobre “Memorias de Sostenibilidad” 
en la Base de Datos del Global Reporting Iniative (GRI- 
www.globalreporting.org), siendo siete las organizaciones con fines de lucro. 
Tales Informes se confeccionaron conforme a la “Guía para la Elaboración de 
Memorias de Sostenibilidad sobre el desempeño económico, ambiental y social 
de la empresa” elaborado por el Global Reporting Initiative en Septiembre de 
2002. 

 
Cabe agregar que el concepto de sostenibilidad no sólo se apoya en la 

temática medioambiental, sino también en la económica y social, desarrollado 
en la Cumbre de Johannesburgo de 2002, relacionado con una percepción de 
la Responsabilidad Social Corporativa. 

 
Según el documento “Marco Conceptual de la Responsabilidad Social 

Corporativa” elaborado por la Asociación Española de Contabilidad y 
Administración de Empresas (AECA) en Diciembre de 2003, la sostenibilidad 
es una “expresión del impacto de la actividad de la empresa en la triple 
dimensión económica, social y medioambiental. Compromiso con el modelo de 
desarrollo sostenible, el cual se puede alcanzar por medio de la 
responsabilidad social corporativa”. 

 
Por último en Argentina no existe aún un marco legal, basándose las 

empresas que presentaron informes de “Memoria de Sostenibilidad” en la guía 
elaborada por el GRI. 

 

http://www.globalreporting.org/



